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La especificación de los perfiles y las bases curriculares de cada TTP en relación a las 
necesidades locales y10 regionales de cada provincia. a través de formas de consulta y trabajo 
técnico con los actores sociales a estos niveles (de modo análogo al realizado a nivel nacional a 
través del CoNE-T). 

e Las condiciones institucionales de implementación de los TTP. 

Los perfiles y las modalidades de capacitación de los equipos docentes involucrados en los TTP. 

El desarrollo de metodologias y recursos didácticos para los distintos módulos de los TTP. 

Debe tenerse en cuenta que los TTP presentados para su habilitación no son excluyentes. En los 
primeros meses del año 1998 se organizarán los circuitos de consulta para avanzar en la elaboración 
de los perfiles y las bases curriculares de aquellas figuras profesionales que no han sido 
conlempladas hasta el momento. 



Introducción 

El presente trabajo es la versión preliminar para la consulta del documento base del Trayecto 
Técnico-Profesional (TTP) en Tiempo Libre, Recreación y Turismo. El objetivo de esta versión es 
poner en conocimiento de los interesados los avances de¡ trabajo realizado en torno a este trayecto 
para ampliar el proceso de discusión y consulta. 

Para ello es importante tener en cuenta: la función y los alcances que se asignan a los Documentos 
Base de los Trayectos Técnico-Profesionales (1). el carácter central que se le asigna a la noción de 
competencia para la organización de los mismos (2) y los principales conceptos utilizados en su 
redaccion (3). Esta introduccion se propone abordar estos tres puntos. 

1. Función y alcances de los Documentos Base de los Trayectos Técnico- 
Profesionales. 

Los Documentos Base de los TTP tienen una doble función, 

Por una parte. ellos se proponen definir competencias profesionales y bases curriculares que. 
acordadas federalmente. se tomaran como estandares básicos para la organización de ofertas de 
TTP que otorguen titulos y ceriifiquen calificaciones profesionales de validez nacional. 

Estos estándares deben ser interpretados como una determinación de los alcances de la 
formación de los técnicos -formulada en términos de las competencias que deben tenerse en 
cuenta para orientar los procesos de enseñanza-aprendizaje- y de criterios básicos para la 
organización de las propuestas formativas en las distintas provincias'. 

Por otra parte. ellos se proponen desarrollar lenguajes compartidos entre las instituciones 
educativas y los actores del mundo productivo para enriquecer la comunicación entre ellos y 
promover procesos de mejora permanente de la calidad de la formación de los/as técnicos/as 

Un proceso de esta naturaleza supone que. tanto los perfiles de losias técnicoslas que el 
sistema educativo pretende formar. como bases curriculares requeridas para formarlos, se 
formulen de manera explicita y se transformen en objeto de discusión para su permanente 
mejoramiento. Estos documentos representan un primer esfuerzo de expiicitación y una 
invitación a iniciar este proceso. 

Los alcances de la formación de los técnicos (competencias) han sido determinados 
teniendo en cuenta las actuales regulaciones del ejercicio profesional (incumbencias), 
sabiendo que muchas de ellas requieren ser reanalizadas. Los cambios que puedan 
producirse en las mismas se decidiren en las instancias pertinentes. determinando, 
eventualmente, modificaciones en los alcances de la formación de los técnicos 
definidos en los Documentos Base. Estos documentos no pretenden, entonces, regular 
el ejercicio profesional en las áreas invoiucradas. 

Los estándares formulados buscan mantener los espacios de flexibilidad necesarios 
para atender la diversidad de realidades socioproductivas e institucionales del país. sin 
quebrar la unidad e identidad de los titulos a nivel federal. Constituyen, en este sentido 
marcos de referencia compartidos que permiten. a cada provincia. tomar decisiones 
orientadas a atender los requerimientos especificas de formación que emergen de sus 
realidades. 

En adelante se utilizara el termino "provincias" para referirse a "las provincias y la Ciudad de Buenos Aires" 
I 





El segundo capítulo se propone definir la estructura básica de la organización curricular de la 
formación del técnico. La pregunta en torno a la cual se organiza este capitulo es: ¿qué criterios 
básicos deben tenerse en cuenta a nivel federal para formar técnicos competentes en esta área 
profesional? 

3. f .  El perfil profesional del/la técnico/a. 

El capitulo primero del documento base se analizan las competencias del técnico desde el punto de 
vista de las realizaciones que se esperan de él en las sftuaciones y contextos reales de traba10 
propios de su área ocupacional. 

La elaboración de este capitulo se ha realizado con referencia al sistema productivo y ha involucrado 
un trabajo de consulta y análisis con amplia participación de los actores que lo conforman. Tres son 
los objetivos que orientaron este trabajo: 

Identificar las realizaciones o actividades profesionales que definen el perfil dellla técnicola, 
concebidas como desempenos complejos que involucran y movilizan capacidades transferibles a 
diversos contextos (2.2.1 .). 

Definir los estándares o criterios de realización a partir de los cuales la actividad del técnico 
pueda ser evaluada como "competente". También estos criterios deben reflejar la compiejidad de 
dimensiones de una competencia (2.2.2.). . Definir los alcances y las condiciones del ejercicio profesional en el contexto en el que se 
aesenvueive ellla técnicola (2.2.3.). 

3.1.1. Los tres niveles de especificación de l  perf i l  del/la técnico/a (áreas de competencia, 
subáreas y actividades). 

E analisis de las realizaciones profesionales se desarrolla "de arriba hacia abajo" utilizando tres 
niveles de especificación: 

En el primer nivel de especificación del perfil se delimitan -partiendo dei análisis del campo 
profesional dellla técnicola- las grandes áreas de actividad en las cuales esle/a intemiene. Estas 
suelen coincidir con funciones fundamentales y permanentes que deben garantizarse en el 
ámbito de trabajo en el que ellla técnicola actúa. Las áreas delimitadas se denominan "áreas de 
competencia" Debe tenerse en cuenta que identificar un área de competencia para un perfil 
profesional de un técnico no significa afirmar que este deba ser capaz de desarroilar todas las 
actividades que ella involucra. Al identificar un área de competencia sólo se afirma que es dentro 
de ella que el profesional deberá definir sus competencias con un alcance y un nivel que sera 
necesario precisar en otros niveles de especificación del perfil. 

En el segundo nivel de especificación se descomponen las areas de competencia -partienao dei 
análisis de los procesos involucrados en ellas- en agrupamientos significativos de realizaciones 
afines. Esta descomposición permite identificar "subáreas de competencia". Los procedimientos 
de analisis utilizados se adaptan a cada campo profesional y pueden partir de diferentes criterios 
En algunos casos esta descomposición se basa en la identificación de las fases de un mismo 
proceso. en otros el agrupamiento de actividades se realiza tomando er cuenta la naturaleza de 
las actividades. los objetos o medios de producción involucrados. 

En el tercer nivel de especificación se identifican las actividades o realizaciones que el Lecnicola 
debe poder demostrar en su hacer profesional. den!ro de cada una de las subareas de 
competencia. En la tarea de identificación de actividades se incorporan criterios cognitivos 
orientados a garantizar que en ellas se ponen en juego capacidades complejas transferibles a 
diferentes contextos. Son estas actividades las que delimitan el nivel y los alcances de las 
competencias que el sistema educativo deber3 tomar como referencia para la formación de loslas 
tecnicoslas 





La elaboración de este capitulo se realiza con referencia al sistema educativo e involucra un trabajo 
de consulta y análisis con amplia participación de los actores que lo conforman. 

El desarrollo del capítulo se organiza en dos apartados. El primero hace referencia a los criterios para 
la organización de la estructura modular del trayecto técnico-profesional (3.2.1 .) y a la determinación 
de los posibles recorridos formativos que esta permite (3.2.2). El segundo apartado -que en la 
presente versión se presenta como anexo- propone una primera caracterización de un grupo inicial de 
modulos que integran dicha estructura. 

3.2.1. Estructura modular. 

La estructura curricular de los trayectos tecnico-profesionales asume un carácter modular. Esto es, 
está conformada por un  conjunto de componentes o módulos -organizados en áreas modulares-, que 
las instituciones educativas pueden combinar de distinta manera para organizar recorridos fornialivos 
que conduzcan al desarrollo de las competencias identificadas en el perfil profesional. 

El concepto de módulo 

Un modulo de formacion técnico-profesional es una unidad de ensefianza-aprendizaje que puede 
acreditarse para la obtención de una calificación profesional y10 el titulo de técnico en un area 
profesional determinada. 

Un módulo es un tipo especifico de espacio curricuiar. La noción de espacio curricular designa una 
forma de selección y organización de contenidos curriculares' orientada a la formación de 
determinadas competencias. que se constituye en unidad autónoma de acreditación de aprendizajess. 

Un módulo de formación técnico-profesional es un espacio curricular con caracteristicas especificas. 
Selecciona y organiza contenidos y estrategias de ensefianza-aprendizaje y de evaluación en 
función aei desarrollo de aquellas capacidades que se movilizan en a s  situaciones y actividades 
identificadas en las distiiitas áreas de compeiencia del perfil profesional. 

Los módulos de formación técnico-profesional son por definición interdisciplinarios y articulan. en un 
mismo proceso de enseñanza-aprendizaje. la formacion teórica y la formación practica que se 
requiere para desarrollar las capacidades profesionales en torno a las cuales se organizan Los 
formatos que asume la enseñanza modular combinan actividades diversas en función del aesarrollo 
ae dcnas capacidades. 

E l  concepto de capacidad profesional remite a l  conjunto de saberes articulados 
(acceso y uso del conocimiento y la información, dominio de procedimientos y 
aplicación de criterios de responsabilidad social) que se ponen en juego 
i,iterrelacionadamente en  las actividades y situaciones de trabajo identificadas 
en e l  perfil. La capacidad, por tanto, indica e l  resultado a alcanzar en e l  proceso 
de ensefianza-aprendizaje. 

4 'LOS conteniaos oesignan ai conjunto de saberes o formas cuiluraies cuya asimiacion y apropiacion por parir 
de !OS alumnos se cons~dera esencial para la formación de las competencias previstas Tradicionalnienle se 
llamo contenidos a los datos y conceptos provenienles de dilerenies campos disciplinarios Se los vinculaiia 
directamente con productos de las praclicas de generacion de conocimiento. Las modernas teorías del curricuo 
haii puesto de manifiesto que los contenidos exceden siempre esa caracterización ya que de hecho abarcan 
variadas formas culturales. La escuela enseña ademas de conocimientos cientificos, valoraciones. actitudes, 
habilidades. métodos y procedimientos [ . ]  Se requiere asumir la complejidad y variedad de los contenidos 
escolares" (A-6) 
5 Existen diferentes tipos de espacios curriculares que se diferencian segun los criterios que se utilizan para 
seleccionar y organizar los contenidos -por campo disciplinar. por area. por ejes problemáticos- y segun los 
formatos que adoptan -materia. taller, seminario. laboratorio. proyecto. articulacion de varios de estos formatos-. 

v 
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1.1. CARAC'TERIZACI~N DEL PERFIL 
PROFESIONAL 

Elda T6knlaola en Tlempo Libre, Recreacldn y ~ui ismo estará capacitadda para 
trabajar desde lo kicat - apuntando a satisíacer las m i d a d e s  da flempo 11W a nivel 
~~Founitasio - generando respuestas sacio-culturale& r~~~ y tu&WB, Se ldla define 
como unfa fgciiitadorla en el campo del tiempo libre, 18 recrea- y el tuñijnio, actuando de 
.nexo entre el profcrsíonal universitario y el destinatario, Para el!& anima, promueve, organiza, 
programa, asesora, rema, interpreta y coorUina actividades que favorecen al desarrollo 
humano con un aprovechamiento integral de los recorsos rsgionales naturales y culturales, 
fomentando su cuidado y proteccibn. 

Con el fin de optimizar la inserción laboral de los futuros egresados. se deberán hacer 
en cada caso las adaptaciones a las distintas realidades socioeconómicas del pals. Las 
diferencias locales y regionales están referidas a la jerarquía de los atractivos, caracterlsticas 
de la demanda, los niveles de inversión, la relación oferta-demanda de mano de obra calificada 
y todas aquellas cuestiones que permitan construir las capacidades a fin de viabilizar los 
planes. programas y proyectos. 

Para la elección de este perfil se tuvo en cuenta la necesidad de contar con personas 
que colaboren en su comunidad para el enriquecimiento del tejido social a través de su 
desempelio profesional en el campo del Tiempo Libre, la Recreación y el Turismo. 

Sera su misión potencializar la creatividad social y cultural en un proceso participativo 
que desenvuelve las capacidades de los partícipes sociales intervinientes para la realización de 
la actividad 

El grupo objetivo es el residente y en un primer plano se encuentran sus necesidades, 
acciones y proyectos comunitarios de desarrollo local. Cuando la comunidad cuenta con un 
potencial turístico el eje de acción incluye al visitante. 
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población joven. 

Entre las tendencias mundiales que marcan lineamientos para los nuevos perfiles 
profesionales se encuentran: 

una organización empresarial de ámbito mundial; convenios y circuitos entre paises 
orientados a la formación de bloques empresariales. 
el Mercosur acelerará la Integración turlstica de sus miembros por lo que se pronostican 
incrementos en los volúmenes de demanda con exigencia de mayores niveles de calidad. 
estabilidad monetaria regional. con lo cual el intercambio de turistas no se va a ver 
influenciado como en el pasado por la paridad cambiaria. 
disponibilidad de lineas de crbdito para emprendimientos recreativos y turisticos 
ambientalmente sostenibles en Latinoambrica. 
aumento de microemprendimientos y propuestas de autoempleo. 
disminución de la estadla promedio y frecuencia de viaje en el turismo interno. 
mayor demanda mundial de atractivos naturales silvestres 
revalorización de las culturas locales. 
organización en nuevas formas de integración empresaria de prestadores locales de 
servicios. 
productos y servicios que aseguran la autenticidad del origen. tipicidad, servicio artesanal 
con estilo propio y calidad. 
valorización creciente de la atención personalizada. 
cambios en los mercados laborales y surgimiento de nuevos roles en los modelos de 
intercambio. debido entre otros a la sistematización informática y las nuevas estructuras de 
comercialización. 
marcada tendencia hacia la estandarización de la calidad. Segmentos de destinatarios de 
poder adquisitivo medio y alto. asumiendo situaciones de disconfort como tributo al beneficio 
de vivir la legitimidad del lugar y procurar un producto artesanal. 
mayor protagonismo del destinatario-actor. programando y organizando sus actividades en 
el tiempo libre. 
crecimiento de opciones en actividades nuevas como desafíos personales de los 
destinatarios-actores: supervivencia. montaríismo, trekking, campamentismo. cabalgatas, 
canotaje, exploraciones, entre otros. 
desregulación de los mercados. 
políticas de cielos abiertos en el transporte abreo. 
revalorización del medio ambiente, más y mejor información sobre el cuidado de la salud, la 
conciencia hacia la conservación del medio natural y cultural y una perspectiva alternativa 
del confort condicionan el estilo. operaciones, especificaciones de calidad y satisfacción del 
destinatario. la demanda será en el futuro más especializada y exigente. 
generación de ofertas con el fin de disminuir las diferencias estacionales. 

El perfil profesional propuesto tiene la capacidad de llevar adelante una actividad con 
beneficios económicos, dedicada al desarrollo de las múltiples acciones que se realizan en el 
tiempo libre. Con estrategias y tácticas apropiadas respecto a la atención del gmpo objetivo y la 
revalorización del patrimonio natural y cultural. 

Sera su habilidad lograr un óptimo despliegue de actividades y servicios logrando una 
prestación acorde con los criterios de calidad esperada para una actividad que requiere un 
mejoramiento continuo. 

Al egresar del trayecto este profesional poseerá una habilidad e inclinación por las 
relaciones interpersonales, manejando los c6digos básicos de la comunicación humana que le 
permitan mantener una relación fluida con diferentes tipos de personas, desarrollando la 
capacidad de empatia, como una forma de acercarse a la calidad en la prestación de los 
servicios. 
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Actividades Criterlos de realización 

Informar en actividades • 

promocionales, entregando material 
y persuadiendo a los destinatarios. 

. 
Administrar el manejo de los • 

materiales promocionales. 

. 
Aplicar técnicas de venta y • 

negociación. 

Ayuda a posicionar el servicio recreativo, 
turístico, etc. en el mercado satisfaciendo 
las expectativas y preferencias de los 
destinatarios. 

Logra regular su tiempo de atención al 
destinatario de acuerdo a la programación 
prevista. 

Se comunica eficazmente en idioma inglés 
con los interlocutores que así lo demanden. 

Recopilar datos de los destinatarios 

2.5. Evaluar su  accionar con el f in de brindar insumos que permitan el seguimiento de 
l a  actividad y la retroalimentación del procesa. 

Actividades Criterios de realización 

Recopilar información sobre los Estima el grado de interés expresado, la 
resultados obtenidos. participación Y las actitudes 

comportamentales de los participantes. 

Hacer una evaluación autocritica de Procede a comunicar eficazmente a quien 
su desempeño. corresponda los resultados obtenidos en 
Analizar y sistematizar los relación a los objetivos planteados. 
resultados. 

Elaborar un informe de la actividad Recomienda acciones futuras teniendo en 
realizada. cuenta los errores y aciertos, para mejorar 

el servicio prestado. 
Retroalimentar el proceso de 
programación. organización y 
ejecución. 

Elaborar programas generadores de 
pistas de destinatarios. 
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ALCANCE S Y CONDICIONES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
AREA DE COMPETENCIA 2 - DiseRar, organizar, ejecutar y evaluar actividades promocionales 
aplicando herramientas del marketing promocional. 

Principales resultados esperados del trabajo 
Incremento del volumen de venta, ej. aumento del gasto. de la estadia, la repetición del 
viaje. 
Información sobre el producto. 
Caracterización de los nuevos productos. 
Descripción de la imagen para un producto dado. 
Adecuación del packaging y la publicidad. 
Detección de las actitudes de los consumidores respecto de su oferta. 

Medios de producción 
Sistemas informaticos especificos: ej. toumet, 
Base de datos para seguimiento y segmentación de destinatarios. 
Sistemas informaticos no especificos: planilla de calculo, procesador de textos y sistema 
de comunicaciones; Intemet; cal1 centers; sistemas telefónicos, fax; redes. 

Procesos de trabajo y producción 
Procesos de comunicación. 
Procesos de programación. 

Técnicas y normas 
Técnicas: de recolección de datos, de dinamica de grupos. de publicidad, de relaciones 
públicas, de telemarketing. técnicas de organización de eventos, de ceremonial y 
protocolo. 
TBcnicas proyectivas.Técnicas basadas en el lenguaje. 
TBcnicas de investigación: grupos de investigación motivacional, entrevistas. paneles de 
expertos, paneles de consumidores, tBcnicas proyectivas ej: completar la frase. 
asociacibn de ideas. 
Proyecto de Ley de Habeas Data junio de 1996,' 

Datos e información disponibles 
Estrategia de marketing. Estrategia de comunicación. Estrategia creativa. Estrategia 
promocional. 
Gula creativa o pattem. 
Brief. 
Estadísticas. 
Mailings. 
News propios y del mercado. 
Publicaciones: Guias de información, calendario turístico. Folletería. Manuales de venta 
de la organización. 
Manual de m8todos y procedimientos. 
Medios de comunicación interna, ej.: memos. informes de evaluaci6n de servicios, 
registro de quejas. encuestas. 

Relaciones funcionales y jedrquicas en el espacio social de trabajo 
Organizaciones de promoción gubernamental. ej: casas de provincia, direcciones 
provinciales o municipales de turismo, centros de informes. 
A nivel privado, ej. agencias de publicidad. prestadores y operadores de servicios. 
&ea de la organización. ej: marketing, comercialización, relaciones públicas. 

' la CBmara de Diputados de la Naci6n otorga media sand6n, a un proyecto de ley que senala que no pueden 
mantenerse datos de cualquier tipo sln msentlmiento del titular. realizada con una orden previa y en forma escrita. La 
ley flja la obligalorledad de lnfwmar al titular el rnoiivo de cada uso y la cesih de base de daim esta limitada a un uso 
5610 relacionado mn el fin presaito 
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Se relacionará funcionalmente con los responsables de área, ej: marketing. servicios al 
cliente. con el ejecutivo de cuentas y su equipo de apoyo, responsables de centros de 
informes, oficinas de turismo. personal jerárquico y operativo de entes provinciales de 
turismo, direcciones municipales, &maras de la actividad. 
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3.4. Evaluar su accionar con el fin de brindar insumos que permitan el seaubntento de la 
aetivW y te &aiimena&t6n4ei pma-. 

Actividades 

Elaborar un informe de la actividad. 

Hacer una evaluaci6n autocritica de 
su desempeiio. ' 

Contribuir en la realizaci6n de un 
analisis y ajuste de la oferta. 

Criterios de realización 

Estima el grado de interés expresado, la 
participaci6n Y las actitudes 
comportamentales de los participantes. 
Desarrolla un informe que refleja los 
resultados obtenidos en relación a los 
objetivos planteados. 

Evalúa el proceso teniendo en cuenta los 
resultados alcanzados. 

Recomendar acciones futuras para 
mejorar el servicio prestado. 
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Material de Trabajo Sector Se~lclos 
TiemDo Libre. Recreación v Turismo 

Actividades Criterios de Realización 

Analizar el perfil del destinatario, En un proceso de comunicación continua 
determinando sus necesidades. reconoce las necesidades y expectativas 
Sistematizar la información del destinatario utilizando herramientas 
obtenida apropiadas. 

Elegir y aplicar un conjunto de Determina los motivos racionales y 
tácticas de venta. emocionales de compra del destinatario 

mediante la observación y aplica tácticas 
que están en concordancia con la 
estrategia general adoptada. 

4.2. Oesarmtlar un sewlt la rweatlvo-turístico acorde a las assíBEHlss del 
destinatario. 

Actividades Criterios de Realización 

Explorar las caracteristicas del Presenta su servicio como un satisfactor de 
atractivo. las facilidades y las necesidades del destinatario. 
accesibilidad. 

Recopilar información sobre tarifas, Desarrolla un producto con una visión de 
servicios. horarios. condiciones de desarrollo ambiental sostenible. 
venta. disponibilidades de los 
prestadores de servicios, etc. 

Programar un itinerario o actividad Desarrolla un producto tomando en cuenta 
recreativo-turística. las normas vigentes de seguridad para la 

prestación del servicio. 

Seleccionar los prestadores de Fav~ece  la confianza y credibilidad del 
servicios. destinatario en la organización, a través de 

una oferta acorde a las tarifas del mercado 
Cotizar un itinerario o actividad. y prestadores de reconocida ética y 

solvencia. 

Comparar su presupuesto con el de Respeta las condiciones de venta de los 
la competencia. prestadores. 

Aplicar las condiciones de venta del Elabora el producto articulando los distintos 
producto o servicio. servicios teniendo en cuenta distancias, 

combinaciones, horarios. etc. 
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ALCANCES Y CONDICIONES DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
AREA DE COMPETENCIA 4 

Principales resultados esperados del trabajo: 
Comunicación comercial eficaz. 
Determinacidn del perfil del destinatario. 
Información de un producto o servicio recreativo- turístico. 
Reserva de un servicio recreativo-turistico. 
Contratación de servicios recreativo-turlsticos. 
Fidelización del destinatario. 

Medios de producci6n 
Sistemas informátiws específicos. Ej. Tournet. 
Sistemas informáticos no específicos: base de datos, planilla de cálculo. procesador de 
textos y sistema de comunicaciones. 
Intemet. 
Sistema telefónicos. Fax. 

Procesos de trabajo y producci6n 
Proceso de segmentación. 
Proceso de compra. 
Procedimiento de reservas y emisión. 
Procedimiento de estimación de costos. 

TBcnicas y normas 
Técnicas de negociación. 
Técnicas de telemarketing. 
Técnicas de rmlección de información. 
Técnicas de Programación de servicios recreativo-turísticos. 
Actúa bajo la normativa del marco legal vigente2. 

Datos e información disponibles 
Estadisticas. 
Mailings, news. 
Programas de promoción. 
Manuales específicos, ej.: Index. 
Mapas, planos, folletería. 
Manuales de venta de la organización y de los competidores. 
Manual de métodos y procedimientos. 
Medios de comunicación interna, ej.: memos. 
Base de Datos. 
Informes de evaluación de servicios, ej.: registro de quejas. encuestas 

Relaciones funcionales y jerárquicas en el espacio social de trabajo 
Actuará bajo supervisión, con carácter de auxiliar en venta de servicios 
por ejemplo: servicios de asistencia. 
Se relaciona asistiendo a niveles jerárquicos y operativos, ejecutivos de cuenta, 
encargados de departamentos de: reservas. administración y marketing. 
Prestadores y operadores de servicios. 

' Ej. Ley 18829 (Agencias de Viajes). Nonnativa legal vigente de rnigradbn. Normas de seguridad e higiene aplicadas 
en la gestibn de venia de un servido recreativ~turlstiw. Nonativa de la Diremibn Nacional de Turismo.Ley de 
pmtecúbn al wnsurnidor. Ley N' 19583 Deueto 351. de seguridad en ofidnas. Medio ambiente en oficinas, aspedffi 
ergonbmiws, iux requeridos, paneles acústicos, pmtecci(wi de pantallas. problemas de sbess por rutina de trabajo. 
etc ... 
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Material de Trabajo Sector Servicios 
Tlempo Llbre, Recreación y Turlsmo 

S.3. Evaluar su accrionar y brinoar fksulfbs @m fetroalimsnW akpnwHs11. 

Actividades Criterios de Realización 

Recopilar la información relevante Evalúa su actividad mediante el 
en relación a las actitudes y reconocimiento sistemAtico de sus aciertos 
comportamientos observados del y errores. 
visitante. 

Hacer una evaluación autocritica de Considera el comportamiento de los 
su desempeño. visitantes con respecto al recurso. al 

intérprete y al resto del grupo en relación 
con las espectativas de logros. 

Elaborar y comunicar el informe de Estima el grado de interés expresado en 
evaluación. inquietudes y participación. así como las 

actitudes comportamentales en relación a 
la seguridad, higiene e involucramiento en 
la propuesta. 

Elabora un informe de la actividad realizada 
donde se reflejan los resultados obtenidos 
en relación a los objetivos planteados en la 
etapa de diseilo y lo comunica eficazmente 
a quien corresponde. 

Contribuye al mejoramiento del servicio 
prestado recomendando acciones de 
ajuste. 

Comunica eficazmente a quien 
corresponda el informe de evaluación 
elaborado. 
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Material de Trabajo Sector Servlclos 
Tlempo Llbn, Recreación y Turismo 

Es un Brea de apoyo que se vincula en forma general a todas las Breas de 
competencia. Este conformada por un módulo que se cursa al comienzo del trayecto en los que 
ellla estudiante desarrolla los conceptos. herramientas, mbtodos y tbcnicas que requiere para 
reconocer las oportunidades de desarrollo recreativo-turístico y adquirir una visión del campo 
ocupacional del Tiempo Libre. la Recreación y el Turismo dentro de su comunidad. Asimismo. 
identificara sus distintos ámbitos de desempefio y la diversidad de las ocupaciones que los 
integran en relación con las necesidades y satisfactores de residentes y visitantes. 

Los contenidos desarrollados en esta Brea permitiran a los alumnoslas reconocer y 
analizar la problemática especifica del sistema recreativo-turístico, relacionar las necesidades y 
satisfactores del residente con las del visitante desde el punto de vista del uso del Tiempo Libre 
y analizar el mundo laboral donde estará inserto, identificando sus áreas ocupacionales y sus 
demandas en términos de competencias movilizadas. 

Esta Brea está conformada por un único módulo: 

Problemática del uso del tiempo libre: (90 hs.) 

l Area modular: Mercadcitecnia 

Es un área de apoyo que se vincula a todas las Breas de competencia. desarrollando 
capacidades y contenidos requeridos por todas ellas. Está conformada por módulos en los que 
ellla estudiante adquiere los conceptos, herramientas, mbtodos y técnicas que requiere para 
promover y participar en la identificación. formulación, organización, implementación y 
retroalimentación de proyectos de desarrollo y crecimiento comunitario a partir de la 
revalorización de los recursos recreativo-turlsticos de las localidades y núcleos receptivos en 
forma integral. 

Los contenidos de esta área se centran en las nociones bBsicas y las herramientas 
del marketing estratbgico referidas a la investigación de mercado; al análisis de productos 
recreativo-turisticos y la formulación de estrategias de diferenciación de los mismos; al 
posicionamiento estratbgico de localidades y servicios; a la generación y aprovechamiento de 
ventajas competitivas; al análisis de los sistemas de prestación de servicios y sus mecanismos 
de retroalimentación. 

Los módulos que conforman esta área son: 

Investigación de mercado recreativo -turístico: (60 hs). 

Producción del servicio recreativo - turístico: (60 hs.) 

Mercadotecnia de localidades: (90 hs.) 

w Mercadotecnia de servicios: (70 hs.) 

Sistemática de los servicios recreativos - turísticos: (60 hs.) 
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Material de Trabajo Sector Servlclos 
Tiempo Llbre. Recreación y Turismo 

Itinerario: Promoción de servicios del Tiempo Libre 

Loslas estudiantes que cuisen y aprueben este itinerario formativo serán capaces de 
organizar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades promocionales con un objetivo definido y 
para un target especifico. 

Certifica la calificación profesional: Promoción de servicios del tiempo libre 
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Material de Trabajo Sector Servicios 
Tlempo Libre. Recreaci6n y Turlsmo 
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